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l. INTRODUCCIÓN

La Direccion General de Centros Penales es la responsable de mantener registrada a toda
persona que sea puesta en custodia provisional o sea condenada judicialmente; para este fin
se cuenta en cada Centro Penitenciario con una Alcaldia/Secretaria, la que es responsable del
registro y control de los movimientos que pueda presentar un privado de libertad mientras se
encuentre al interior de un Centro Penitenciario.

Es por esto que la Direccion General de Centros Penales pone a disposicion el presente
Manual de Organizacion y Funciones de la Alcaldía/Secretaría, con la finalidad primordial de
definir y estandarizar las funciones que realiza el Alcaide/Secretario y su personal,
pretendiendo mejorar cualitativa y cuantitativamente las funciones de registro y control de
ingresos, egresos, traslados y otros movimientos de los internos en los diferentes centros
penales del pais, asi como su registro electrónico con la base de datos que lleva el Sistema de
Informacion Penitenciaria (SIPE) a nivel de la Direccion General y el AFIS a nivel del Ministerio
de Justicia y Seguridad Pública.

II. DEFINICION

Alcaidía, es la oficina del Centro Penitenciario en la cual se inicia el registro de cada una de
las personas privadas de libertad que ingresen a los distintos Centros Penitenciarios, ya sea
por custodia, en el caso de los detenidos provisionalmente o los condenados por sentencia
judicial y esta dependerá directamente de la Direccion del Centro Penitenciario.

lII.ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente “Manual de Organizacion y Funciones de la AIcaidía/Secretaria”, tiene como
ambito de aplicacion, regular las funciones de los empleados de la Administracion Penitenciaria
que realizan labores en la oficina de Alcaidia de los diferentes Centros Penitenciarios del pais,
sin perjuicio a los demas Reglamentos Internos vigentes.
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IV.BASE LEGAL

De acuerdo a los artículos 16 y 25 del Reglamento de Normas Tecnicas de Control Interno
Específicas del Ministerio de Seguridad Pública y Justicia, que establecen a los Directores
Generales la evaluacion de la organizacion de las areas bajo su responsabilidad para asignar
lineas de autoridad y responsabilidad que permitan la comunicacion adecuada para el
cumplimiento de las funciones.

La Alcaidia forma parte de la Estructura Organizativa del Centro Penitenciario, descritos en
los articulos 138 y 139 del Reglamento General de la Ley Penitenciaria y fundamenta su
funcionamiento en el artículo 28 del mismo Reglamento, publicado en el Diario Oficial de fecha
16 de noviembre del 2000, Tomo 349, Decreto No.95.

V. OBJETIVOS

Objetivo General:
Contar con una herramienta tecnica administrativa en la cual se definan la estructura

interna y funciones minimas necesarias, que deberan desarrollar los Alcaides y su personal en
los diferentes Centros Penitenciarios.

Objetivos Específicos:
/ Proporcionar al Centro Penal! una herramienta técnica que agilice las funciones y

permita la actualizacion y respuesta oportuna a las necesidades requeridas a las
alcaldías.

J Determinar responsabilidades en cada puesto dentro de la alcaidía.

J Servir de base para futuras supervisiones y evaluaciones administrativas en el
cumplimiento de la normativa establecida legalmente.
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VI.ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

La oficina de Alcaidía, estara integrada al menos por un Jurídico, un Tecnico en el Sistema
de Informacion Penitenciaria (SIPE), un Arohivador, un Registrador, un Auxiliar Administrativo y
estara presidido por una persona Encargada a quien se le llamara Alcaide.

Si fuere necesario y dependiendo de Ia poblacion privada de libertad reoiuida en el Centro
Penitenciario, el personal de la oficina de Alcaidía se podra aumentar en mas de uno o podra
oompartirse las funciones si no se cuenta con todo el personal según la siguiente estructura.

DIRECTOR
DEL CENTRO

ALCAIDE!
SECRETARIO

JURIDICO DE
ALCAIDIA

TECNICO DEL
SISTEMA AUXILIAR

INFORMATICO ARCHIVADOR REGIST DÜR ADMINISTRATIVO
PENITENCIARIO
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VII. NORMATIVA GENERAL

Procedimientos Generales de Ingreso.

A efecto de colaborar con la Subdireccion Tecnica del Centro Penitenciario y establecer
uniformidad en materia procedimental para las oficinas de Alcaidía, en el registro de ingreso de
los Privados de Libertad a los diferentes Centros Penitenciarios del pais; el procedimiento sera
el siguiente:

1) Para el Registro de ingreso del Privado de Libertad al Centro Penitenciario, este sera
sometido a los pertinentes Controles de Seguridad, posterior a ello sera buscado en el
Sistema AFIS, si no se encontrase, sera registrado correspondientemente. Luego, sera'
fotografiado y se le asignará su número en el Sistema de Informacion Penitenciaria
(SIPE).

2) Despues de la inscripcion en el Sistema de Informacion Penitenciaria (SIPE), el privado
de libertad sera atendido por el registrador para que este lo agregue al Libro de Registro
Delincuencial y en coordinacion con la Subdirección Tecnica através del tecnico de caso
elaborarle el Expediente Único. Art.90-—B RGLP.

3) Creado el Expediente Único del privado de libertad y afiliado en el Libro de Registro
Delincuencial, dichas diligencias pasaran al Alcaide, quien las recibira para su posterior
verificacion y firma de dicho Expediente Único.

4) Durante el ingreso del privado de libertad se hara entrega de folleto o similar (entregado
en Alcaldia/Secretaria), donde se informe los derechos, obligaciones, prohibiciones, etc.
Según lo estipulado en el Art. 87 LP, debiendo dejarse constancia de esto y ser anexada
al expediente único.

Dependiendo de la urgencia de las diligencias y en el caso que fuera mas de uno de los
privados de libertad a ingresar al Centro Penitenciario, esta normativa no impide modificarse,
con el único objetivo de hacer más efectiva la labor de ingreso.

De los Internos que Salen Audiencia.

Cuando un interno sale a audiencia y esta se encuentre legalmente señalada, el
Expediente Único del mismo, estara a disposicion del Alcaide con veinticuatro horas de
anticipación, para la practica de dicha salida, con el objetivo de controlar de manera eficiente el
regreso, libertad o traslado del interno.

El jurídico de AIcaidia/Secretaria, tendra como funcion informar al Equipo Tecnico del
Centro Penitenciario, investigando con la Sede Judicial, Fiscalía General de la Republica,
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Policia Nacional Civil, según sea el caso, la Situación Material y Jurídica del interno cuando
este no fuera devuelto al Centro Penitenciario.

De los permisos de salida a internos de Régimen Abierto

Cuando los internos que gocen del beneficio de ubicación en Regimen Abierto y realicen
salidas fuera del Centro según lo normado en el Art. 98 numeral 1 de la LP y 392 del RGLP, se
deberá realizar el registro en el SIPE del egreso e ingreso al Centro, con la finalidad de
mantener control en el historial del interno sobre las salidas autorizadas que realice.

De la Documentación procedente de los Tribunales de Justicia y otros entes Estatales.

Cuando se reciba documentación que, por su naturaleza jurídica, deba agregarse a cada
Expediente Único de los Privados de Libertad, el procedimiento sera el siguiente:

1) Recibida la documentación judicial que deba agregarse al Expediente Único del interno,
esta sera llevada al Alcaide para su verificación, estudio e instruira’ lo que corresponda,
dependiendo del caso.

2) Inmediatamente, despues debe ser anotada y agregada la documentación en el
Expediente Único del interno, este sera anotada en el Libro de Registro Dellncuencial
por el Registrador.

3) Posterior a ello, sera llevada al Te’cnico del Sistema de Información Penitenciaria con el
objetivo de actualizar la Situación Juridica en el número del Sistema de Información
Penitenciaria del interno, para luego ser remitida por alcaidia a la subdirección tecnica
para que sea agregada toda la documentación al expediente único, esta debe ser
anexada en original previo Escaneo, vinculación y sistematización en el Sistema de
Información Penitenciaria (SIPE).

Del registro en el AFIS (Automated Fingerprínt Identification System)
AI ingresar un interno en cualquier centro penitenciario, se debe chequear si es de nuevo

ingreso o reingreso, esto lo haran mediante el AFIS, siendo responsabilidad del técnico del
sistema informatico penitenciario realizarlo luego de haber recibido la orden judicial de ingreso
del privado de libertad al centro dela siguiente forma:

1) Verificara mediante huella dactilar si el privado de libertad ha sido recluido en ese u otro
centro penitenciario. Si es identificado en el sistema se proseguirá con los demas
procedimientos de ingreso.

2) Si no es identificado se iniciara entrevista al privado de libertad para compararlos con los
descritos en la orden judicial.
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3) Luego se le hará la toma de huellas dactilares, fotografia biometrica y al hacer esto se
creara el registro en la base de datos.

De {a afiliación en el Sistema de Información Penitenciaría (SIPE)
Ya habiendo realizado el registro en el AFlS, se procederá a realizar la afiliación en el SIPE

de la Siguiente forma:

l) Se le tomara fotografía de frente al privado de libertad e iniciara la entrevista,
comparando lo expresado con lo descrito en la orden judicial.

2) Habiendo llenado el formulario digital de registro, se le anexara la fotografia y se hará el
registro guardándolo en el sistema, generando el número único del SlPE, con el que se
identificara al privado de libertad en el sistema penitenciario.

El personal de la Oficina de Alcaldía/Secretaría, ostenta funciones especificas, con la
salvedad que lo anterior no impide colaborar en el desempeño de las funciones de otros
compañeros, con el fin de evitar atraso en las labores de dicha oficina.

Para el solo efecto de evitar el atraso en la administración de las labores de la oficina, el
Alcaide en coordinacion y supervision del director del Centro podrá ordenar que se realicen
roles de turno según convenga; asimismo, rotar al personal que está a su cargo, de la forma
que se estime conveniente, de modo que en su momento oportuno cualquiera de los
empleados pueda tomar otro cargo sin afectar el funcionamiento de la oficina. Los cargos del
personal de Sistema de Informacion Penitenciario y del Juridico, no podrán ser rotativos y solo
podran ser sustituidos por personas de igual conocimiento a estos.

Si en algún momento, la Ley Penitenciaria y su Reglamento hicieran referencia a todo lo
contenido en el presente Manual de Organización y Funciones, prevalecera la Ley y su
Reglamento.
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VIII. DESCRIPCION DE FUNCIONES DEL PUESTO

NOMBRE DEL PUESTO: ALCAIDEISECRETARIO
DEPENDENCIA JERARQUICA: DIRECCION DEL CENTRO PENAL
UBICACION DENTRO DE LA ESTRUCTURA
DEL CENTRO PENAL: ALCAIDÍA

DESCRIPCION DE FUNCIONES:

. Administrar de manera eficiente la oficina de Alcaidía.

. Supervisar el registro y control manual de los ingresos y egresos de los internos.

. Supervisar la actualización del registre penitenciario en los libros respectivos y en el SIPE.

1

2
3
4. Supervisar la apertura del expediente único del interno.

5. Supervisar el llenado del libro diario.

6. Brindar información oficial a los defensores jurídicos de los internos.

7 Supervisar la afiliación y elaboración de ficha de ingreso del interno manual y
electrónicamente

8. Coordinar las visitas profesionales de los internos.

9. Supervisión de informes de ingreso y egresos semanales, así como existencia mensual de
internos, movimientos del mes y remitirlos a la Dirección General.

10. Remitir acuse de recibo de ingresos de internos al Juez de Ia causa.

11. Otras que se consideren necesarias para el desempeño de sus funciones.

PERFIL DE CONTRATACIÓN

J EDUCACIÓN FORMAL: Abogado Autorizado o egresado de la carrera de Ciencias
Jurídicas de una Universidad autorizada en el país.

w/ EDUCACIÓN NO FORMAL: Cursos de Relaciones Humanas.

J EXPERIENCIA LABORAL: Dos años en puestos de administración de personal en el
gobierno o en la empresa privada.

J CONOCIMIENTOS: Dominio de la Ley Penitenciaria y su Reglamento, Código Penal y
Procesal Penal.

v” HABILIDADES: Manejo de paquetes utilitarios de Microsoft office, Internet, entre otros
x/ CARACTERISTICAS DE LA PERSONALIDAD: Honestidad, responsabilidad, lealtad,

disciplina, discreción, sentido de trabajo en equipo, entre otros.
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NOMBRE DEL PUESTO: JURÍDICO DE ALCAiDiA
DEPENDENCIA JERAROUICA: ALCAIDETSECRETARIO
UBICACIÓN DENTRO DE LA ESTRUCTURA
DEL CENTRO PENAL: ALCAIDÍA

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

T4

Sustituir al Alcaide en ausencia de este.

En coordinación con el Equipo Tecnico CriminolOgico del Centro Penitenciario, conocer de
la Situación Juridica de los Privados de Libertad, manteniendo actualizados los
Expedientes Unicos.

Verificar y conocer del cumplimiento de las Sentencias Judiciales impuestas a los internos,
emitidas por los diferentes entes Administradores de justica.

Apoyar a la Subdirección Tecnica del Centro Penitenciario, llevando el control de los
documentos de ingreso, egreso y traslados de los internos; así como cotejar que estos
cumplan las formalidades legales pertinentes.

Realizar las gestiones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes de libertad emitidas
por entes judiciales.

Elaborar las situaciones jurídicas de internos/as que tengan que salir del Centro a
diligencias judiciales u otros.

Otras que se consideren necesarias para el desempeño de sus funciones.

PERFIL DE CONTRATACIÓN

v“ EDUCACIÓN FORMAL: Abogado Autorizado o egresado de la carrera de Ciencias
Jurídicas de una Universidad autorizada en el país

s/ EDUCACIÓN NO FORMAL: Cursos de Relaciones Humanas.
s/ EXPERIENCIA LABORAL: Un año en puestos jurídicos en el gobierno O en la empresa

pnvada.
s/ CONOCIMIENTOS: Dominio de la Ley Penitenciaria y su Reglamento, Código Penal y

Procesal Penal.

x/ HABILIDADES: Manejo de paquetes utilitarios de Microsoft office, Internet, entre otros.
/ CARACTERISTICAS DE LA PERSONALIDAD: Honestidad, responsabilidad, lealtad,

disciplina, discreción, sentido de trabajo en equipo.
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NOMBRE DEL PUESTO: REGISTRADÜR
DEPENDENCIA JERAROUICA: ALCAIDEISECRETARIO
UBICACION DENTRO DE LA ESTRUCTURA
DEL CENTRO PENAL: ALCAIDiA

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

Custodiar y llevar en orden todos los libros registrales de la oficina de Alcaidia.

.M Registrar y controlar manualmente en los libros de registro los ingresos y egresos de los
internos, traslados, etc.

Mantener actualizado la información de los privados de libertad en los libros registrales.
Apertura del expediente único del interno.

FiliaciOn y elaborar ficha de ingreso del interno manualmente.

P
ïï

-"
P

‘F
Ú

Elaborar informes de ingreso y egresos semanales, así como existencia mensual de
internos, movimientos del mes y remitirlos a la Dirección General. (Inspectoría General y
el Departamento de Registro y Control Penitenciario).

Elaborar informes de ingreso y egreso al reSpectivo Juez de la causa.

57) Otras que se consideren necesarias para el desempeño de sus funciones.

PERFIL DE CONTRATACIÓN:

J EDUCACION FORMAL: Bachiller o estudiante de la carrera de Ciencias Jurídicas de
una Universidad autorizada en el país.

v" EDUCACIÓN NO FORMAL: Cursos de Relaciones Humanas.
«/ EXPERIENCIA LABORAL: Un año en puestos administrativos en el gobierno O en la

empresa privada.

V” CONOCIMIENTOS: de la Ley Penitenciaria y su Reglamento, Código Penal y Procesal
Penal

1/ HABILIDADES: Manejo de paquetes utilitarios de Microsoft Office, Internet, entre otros.
J CARACTERISTICAS DE LA PERSONALIDAD: Honestidad, responsabilidad, lealtad,

disciplina, discreción, sentido de trabajo en equipo.
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NOMBRE DEL PUESTO: TECNICO DEL SISTEMA INFORMATICO PENITENCIARIO

DEPENDENCIA JERARQUICA: ALCAIDEISECRETARIO

UBICACION DENTRO DE LA ESTRUCTURA

DEL CENTRO PENAL: ALCAIDÍA

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

1 . Mantener actualizado el Sistema de Información Penitenciaria (SIPE) y AFIS (Automated
Fingerprint Identification System); las actualizaciones a realizar seran las de ingreso,
egreso, cómputos, sentencias y cualquier otro documento de relevancia jurídica que
enriquezca el historial del privado de libertad a traves de Ia Sistematización de la
documentacion y la respectiva Vinculación escaneada de Ia misma (conjuntamente con
el jurídico del Equipo Tecnico Criminológico del Centro); cambio de situaciones jurídicas,
cambio de tribunales, causas, entre otros.

Otras que se consideren necesarias para el desempeño de sus funciones.

PERFIL DE CONTRATACION:

EDUCACIÓN FORMAL: Tecnico en Informatica o estudiante de una carrera afín.

EXPERIENCIA LABORAL: Un año en puestos relacionados en Centros de Computo u
oficinas de Informatica, en el gobierno o en la empresa privada.

CONOCIMIENTOS: Manejo amplio de programas Windows, paquetes utilitarios de
Microsoft Office, Internet, entre otros.

CARACTERISTICAS DE LA PERSONALIDAD: Honestidad, responsabilidad, lealtad,
disciplina, discreción, sentido de trabajo en equipo.
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NOMBRE DEL PUESTO: ARCHIVADOR
DEPENDENCIA JERAROUICA: ALCAIDETSECRETARIO
UBICACIÓN DENTRO DE LA ESTRUCTURA
DEL CENTRO PENAL: ALCAIDÍA

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

l. Clasificar y ordenar los expedientes únicos de los privados de libertad que ingresen o
salgan de la oficina de Alcaldia.

2. Custodiar y conservar eficaz y oficiosamente todo tipo de documentación, clasificandola
ya sea en orden alfabético o numérico pre-establecidos.

3. Mantener y organizar la documentación de forma que al ser consultada y/o extraída (si es
necesario), sea facil y rapida su ubicación; así como su posterior resguardo.

4. Otras que se consideren necesarias para el desempeño de sus funciones.

PERFIL DE CONTRATACIÓN:

1/ EDUCACIÓN FORMAL: Bachiller.

J EDUCACIÓN NO FORMAL: Cursos de computación.

V” EXPERIENCIA LABORAL: Un año en puestos administrativos en el gobierno O en la empresa
pdvada.

J CONOCIMIENTOS: Manejo de programas Windows, paquetes utilitarios de Microsoft Office,
entre otros.

v/ HABILIDADES Y DESTREZAS: Manejo de programas ba’sicos de computación, fax,
fotocopiadoras y maquina de escribir electrica.

s/ CARACTERISTICAS DE LA PERSONALIDAD: Honestidad, responsabilidad, puntualidad,
lealtad, disciplina, discreción, sentido de trabajo en equipo.
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NOMBRE DEL PUESTO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO
DEPENDENCIA JERARQUICA: ALCAIOEISECRETARIO
UBICACIÓN DENTRO DE LA ESTRUCTURA
DEL CENTRO PENAL: ALCAIOÍA

DESCRIPCION DE FUNCIONES:

. Llevar control de la entrada y salida dela correspondencia.

. Recibir y despachar notas y documentos de todas las areas de la oficina de Alcaidía.

. Elaborar requisiciones de papeleria, útiles de Oficina y materiales de la oficina de Alcaidia.

. Llevar el registro y control de material de oficina.

. Atender a funcionarios y público que visita la Oficina de Alcaidía.

. Llenado de formato de ficha post-penitenciaria.

. Apoyar a las diferentes areas de Alcaldia.

Ü
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. Otras que se consideren necesarias para el desempeño de sus funciones.

PERFIL DE CONTRATACION:

w EDUCACIÓN FORMAL: Bachiller.
v’" EDUCACIÓN NO FORMAL: Cursos de computación.

v” EXPERIENCIA LABORAL: Un año en puestos administrativos en el gobierno o en la empresa
pnvada.

v/ CONOCIMIENTOS: Manejo de programas Windows, paquetes utilitarios de Microsoft Office,
entre otros.

v/ HABILIDADES Y DESTREZAS: Manejo de, fax, fotocopiadoras, entre otros.

J CARACTERISTICAS DE LA PERSONALIDAD: Honestidad, responsabilidad, puntualidad,
lealtad, disciplina, discreción, sentido de trabajo en equipo.
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IX.DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS

Clave: MPALCO12018 _ Afiliación de Internos(a_s)

Procedimiento: Afiliación de lnternos(as)

Propósito del Procedimiento: Registrar y dar ingreso a los internos(as) detenidos
provisionalmente o a los condenados por sentencia judicial condenatoria que son llevados a

. los diferentes Centros Penitenciarias

Unidad Responsable de Ejecución: Alcaldia

No ' Responsable

1 Alcaide/Secretario

2 Técnico del

Informatico
Penüendano

3 Registrador
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Sistema

Descripción

El alcalde o encargado de turno de la alcaldía, al recibir el
oficio de remisión verifica la documentación y luego se procede
a iniciar su afiliación

Realizará búsqueda en el AFIS mediante registro de la huella r
digital del privad0(a) de libertad para evitar duplicidad de
registro, si no es encontrado en la base se procede a registrar '
en el AFIS

Finalizado el reconocimiento en el AFIS procederá a hacer la
filiación en el libro de registro de internos(as), debiendo designar a
cada ingreso un código de control penitenciario, según el orden
correlativo que le corresponda en el libro de registro; este mismo ;
número se aplicara en la apertura del expediente único, ademas‘
¡deberá incorporar los oficios y datos jurídicos que poseeran: la fecha
de ingreso, número de oficio de remisión, Juzgado que lo remite y
¿Juzgado a la orden del cual queda a disposición, el o los delitos por
¡los que se ha decretado detención provisional, el ofendido y su .
¡situación juridica. Si es ya condenado con sentencia ejecutoriada, E
¡ademas se incorporarán datos personales que exige el formato, en el
que se indique nombre del interno, número de control penitenciario,
fecha de ingreso. Ademas, se debe registrar en el expediente único
las señales especiales (tatuajes, cicatrices, marcas de nacimiento,
etc.) para esto debe realizarse una inspección corporal (de forma i
visual, sin contacto alguno) al privado de libertad (sin violentarle los
derechos de integridad fisica y moral). Ademas deberá entregarse el
,folleto informativo o similar en cumplimiento al Art. 87 y numeral 4)
Íde art. 88 de la LP. (la charla sobre los derechos u obligaciones la l
I . ¡r o .I' II I r lrealizara el ll'lCIICO del equrpo tecnico del centro).
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4 Tecnico del Sistema Realizado Io anterior se procederá al registro en el Sistema de
Información Penitenciaria (SIPE) (esto podrá realizarse sin
estar presente el interno/a). El registro debe completarse con la
fotografia del interno(a) y fotografía de las marcas especiales
(si tuviere) tales como: tatuajes, cicatrices, marcas de
nacimiento, etc., si es encontrado en la base del AFIS se
procede a realizar actualizacion del registro ya existente.

informático
Penüendano

5 Tecnico de Caso Adjuntada toda la información anterior realizada y bajo su
responsabilidad le da apertura al expediente único, clasifica por
grado de peligrosidad, realiza Ia ubicacion inicial y las
propuestas a los programas de atencion asistencial (Art.90-B
LP). Finalizada la apertura, procede a Ia entrega del
expediente único alAIcaide/secretario.

E5 ¡Alcaide/Secretario Revisa que los folios que correspondan al área de
alcaidía/secretaria, tengan los datos correspondientes, asi
como las huellas dactilares y palmares del interno(a), fotografia
en la hoja de identificacion, teniendo todo en orden, firmará y
sellará en el folio número 1 del expediente único y lo remite al
Director del Centro.

7 Director del Centro Recibe expediente único del Interno(a) que está ingresando al
Centro, Io verifica y si todo está bien Io firma y sella (si tiene
algún dato incorrecto o no está completa la información, lo
remite nuevamente a alcaldía/secretaria para que supere las
observaciones) posteriormente lo remite al alcaide/secretario.

8 ¡Alcaide/Secretario Recibe el expediente firmado por el Director del Centro y se Io
' entrega al encargado de archivo, asimismo, informa al

Subdirector Tecnico de Iosnuevos ingresos recibidos.

9 Archivador Recibe y agrega al control de ingreso del archivo de-
expedientes únicos para su resguardo

10 Subdirector Tecnico Solicita al Archivador expediente único del interno(a) y coordina con
los miembros del Equipo Técnico Criminologico (ETC), para atender
al interno conforme al expediente único: área medica, trabajo social, z
psicológica y educativa; y le realizan el respectivo diagnostico inicial I
de admisión. Al ser condenado se le dará el seguimiento
correspondiente en el cumplimiento de la pena impuesta y se
incorporará a los programas de tratamiento (se le anexa al
expediente único todo documento relacionado a la actividad del
interno(a).
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Clave: MPAL6022018 Traslado de internos(as)

_P_rocedim_i_ent_o: Traslado de internos(as) (art. 31 y 91 L.P.)

Propósito del Procedimiento: Efectuar el trámite correspondiente para realizar el traslado
del privado(a) de libertad.

Unidad Responsable de Ejecucion: Alcaidia

No Responsable Descripción

i 1 . Director del Recibe escrito o solicitud de traslado de parte del privado(a) de
g ¡ Centro libertad, la verifica y la remite al ETC del Centro Penitenciario.

¡ 2 I Equipo Tecnico Recibe solicitud, verifica expediente de interno(a) para realizar
' Criminologico = solicitud de factibilidad dirigida al Centro que solicita el interno.

i 3 Director del Recibe la solicitud de factibilidad proveniente del Centro solicitado í
Centro por el privado de libertad, si la reapuesta es factible remite al ETC

del Centro. (Si la respuesta es negativa la remite al Jurídico del
Centro para que le notifique al interno/a).

4 Equipo Tecnico Recibe la solicitud aceptada por el Centro solicitado por el
Criminológico privado(a) de libertad y elabora propuesta para que sea ratificada

por el Consejo Criminologico Regional.

5 Director del Recibe propuesta ratificada o no por el Consejo Criminológicol
i Centro Regional, si no es ratificado se Io margina al Jurídico del Centro,

para que notifique al interno(a), si es ratificado la margina a.
Subdireccion Tecnica, Subdireccion de Seguridad y Alcaldia para .
que procedan con el traslado.

6 Subdirector Recibe propuesta, la verifica y luego envia a alcaldía el expediente ;
; Tecnico único ya revisado por el ETC, anexando ficha familiar y expediente
' medico.

7 l Alcaide/Secretario Recibe expediente con la propuesta, inicia llenado del formato de
' traslado junto con oficio de traslado dirigido al Director del Centro

de destino, ya firmado y autorizado por el director del centro remite
a Subdirección de Seguridad para que proceda con el traslado
según lo programado. (se enviara copia al Departamento de L
Registro y Control) E
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Recibe toda la documentacion y le da cumplimiento al traslado
según los protocolos establecidos para esto.

8 Subdirector de
_ Segurida_d_

Realizado el traslado se notifica de inmediato al Juez de la Causa
correspondiente. Asi mismo, realiza traslado virtual en el SIPE.

9 Alcaide/ Tecnico
Sistema
Informatico
penüendano

Clave; MPALC032018

, Procedimiento: Traslado de internos(as) (Art. 25 L.Pt)

É Prepósito del Procedimiento: Efectuar el tramite correSpondiente para realizar traslados
¿ por reubicaciones de urgencia de los privados(as) de libertad

Unidad Responsable de Ejecución: Alcaldia

lNo Responsable Descripción

1
Segundad
Subdirector de Elabora informe sobre situacion de privado(a) de libertad para

traslado por Art. 25 y lo remite al Director del Centro.

Director del Centro

- Subdireccion
Tecnica

Equipo Tecnico
Criminologico

para evaluacion.

Recibe informe lo revisa y remite al Subdirector Tecnico para
evaluacion del ETC

Recibe el informe solicita el expediente único y lo entrega al ETC

Recibe informe y expediente y procede a evaluar, al finalizar remite
al Director del Centro.

Director del Centro Recibe informe, elabora y envía solicitud de traslado dirigida a la
Direccion General de Centros Penales.

Director del Centro Recibe de la DGCP la resolucion del traslado y la remite al
Subdirector Tecnico.

. Subdireccion
Tecnica

Recibe la resolucion, si es procedente el traslado lo entrega al
ETC.

Equipo Tecnico
Criminologico

Recibe la resolución y procede a complementar el expediente y'
elaboran acta de notificación de traslado para notificarle al privado
de libertad (estaaccion la realizarael Jur_ÍdE;_o___de Alcaldía cuando
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se cuente con esta figura).

9 Subdireccion Remite a alcaidia expedientes de internos(as) que se trasladarán.
Tecnica

'lO Alcaide/Secretario Recibe expedientes y nomina de privados(as) de libertad para
traslado y entrega a Jurídico de Alcaldia.

11 Juridico de alcaidia/ Elabora ficha juridica del privado de libertad para su
seoretario/aloaide 'traslado. Posteriormente se remite a Registrador y Tecnico

__¡_de Sistemade Informacion Penitenciaria.

12 Registrador/Tecnico ¿Realiza la desafiliacion del privado(a) de libertad dando egreso en
de Sistema de ;los libros de registro respectivos, lo mismo se hace en el SIPE ;
información ¡registrando el traslado virtual en el Sistema. Finalizado esto se ¡
Penitenciaria ¡entrega expedientes y nomina a Alcaide/Secretario para quef

lremita a Subdireccion de Seguridad.

13 Subdirectorde !Recibe la documentacion completa y procede a dar cumplimiento
Seguridad ial traslado según lo indicado.

“¡a El ETC tiene 5 días habiles para solicitarla ratificación del Consejo Criminologico Regional.

r Dependiendo dela urgencia de las diligencias o por motivos propios de seguridad, este procedimiento no impide
modificarse, con el único objetivo de hacer más efectiva la labor de traslado
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Clave: MPALCMZMB Orden de libertad para Internos(as)

. Procedimiento: Orden de libertad para lnternos(as)

Prepósito del Procedimiento: Realizar los trámites pertinentes a fin de dar cumplimiento a ;
las órdenes de libertad giradas por los jueces. '

_Unidad Responsable de Ejecución: Alcaldia

No Responsable Á Descripción

1 Alcaide/Secretario Recibe la orden de libertad del interno(a) remitida por el
lJuez de la causa de acuerdo al Art. 94 de la Ley;
Penitenciaria y margina a Jurídico de Alcaidía/Secretaria.

2 Jurídico de Alcaldia Recibe el marginado por el Alcaide y toma los datos de la
persona que presenta la orden. Asi mismo Verifica que la -
¡orden sea emanada de autoridad judicial competente y que
¿la firma y el sello sean originales correspondientes al
¡juzgado de la causa. Seguidamente, realiza las
indagaciones vía oficiosa a las instancias correspondientes
“para descartar alguna causa pendiente y agilizara el
procedimiento dependiendo del Centro Penal que lo
requiera, ya sea uno Ordinario o con Medidas

"Extraordinarias.

3 Alcaide/Secretario Recibe después de ser vista por el Jurídico la información,
la firma y luego este pasa al Sr. Director del Centro para su

_ marginación.

4 Director del Centro Verifica la información y si todo esta bien procede a firmarla
y posteriormente la margina para su proceso final.

5 Registrador Se hacen las anotaciones respectivas en el Libro de
Registro Delincuencia' de la fecha y hora que se recibe la
orden y la fecha de elaboración del respectivo oficio de
libertad, asi como se hace constar en el expediente único
del interno(a) donde se especifica la resolución judicial que
la fundamenta. Luego, el interno únicamente firma el
expediente único, de no saber firmar, plasma sus huellas

——Pa'gi-na--2-1——de-43—-—— _ dactIlares de sus dedos pulgares. __ ____ _
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6 Teonioo de Sistema de Asi mismo se realizará la identificacion mediante fotografia
en SIPE y en el AFlS, luego se procederá con el registro de
la información de la orden de libertad del interno en el SIPE,
asi mismo se desactivara eI/Ia interno/a del Sistema.
Finalizado todo esto se le entrega al Alcaide/secretario para
que ooordine oon seguridad para el egreso del interno(a).

Informacion Penitenciaria

7 Comandante de Guardia Verificado todo el papeleo el interno es conducido al area
de control interior de Seguridad para que se haga efectiva la
liberacion del mismoj auxiliandose de todo el papeleo de
egreso

ir El paso 2 lo puede realizar el aloaidel'secretario según el caso o la
necesidad.
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Clave: MPALCÜSZMB Salida de internos(as) a diligencias judiciales
___E’_roced¡mien_to: Salida de inter_nos(as) a diligencias j_udiciale_s____

Propósito del Procedimiento: cumplir con los tramites necesarios para la salida de
internos(as) a diligencias judiciales

____Unidad Responsable de Ejecución: Alcaldia

No Responsable Descripción

1 Alcaide/Jurídico de Recibe solicitud de Juzgado competente o por Ia Sección
Alcaidia. de Traslado de Reos (STR) de la Corte Suprema de

Justicia y procede:

r Elabora situación juridica del interno(a) solicitada
para su remisión.

r Esta se elaborará con el formato habilitado en SIPE
y confrontado con el expediente único.

r Verifica libro y folio.

r Revisa situación juridica del(|a) interno(a), según
juzgado o autoridad competente que lo solicita.

r Firma Ia situación juridica.

Elaborada la situación jurídica la remite para firma ali
Director del Centro.

2 Director del Centro. Corrobora Ia orden de salida mediante solicitud y oficio de '
autoridad competente que Io solicita y para que lo solicita,
luego firma Ia orden de salida, luego la remite al
subdirector de Seguridad.
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3 Comandante de Guardia. Verifica al presentarse los miembros de la Seccion de
Traslado de Reos, recibe el oficio original de salida.

r Compara la situacion juridica según oficio recibido y
hora de remisión con alcaldía.

V Pregunta al interno sus datos generales y a la orden
de que juzgado o tribunal se encuentra.

Revisa rasgos fisicos del internoEL?"
Hace entrega a Seccion de Traslado de Reos, al-
interno(a) mediante acta entrega por (STR) siempre
y cuando se presente orden original del juzgado
para su regreso a la diligencia respectiva.

xr

4 “Alcaide, ÍDepende el tiempo de la salida, si es audiencia y se le;
'otorga en ese momento la libertad, se pregunta al juzgado i
‘que lo solicito; ellos son quienes informan sobre la '
¡situacion jurídica del interno(a), pero si vuelve, se le toman =
¡los datos y generales del interno por Ia comandancia de
{guardia e informa (a la alcaldía) del ingreso del(|a)
¿privado(a) de libertad.

5 Tecnico del sistemajVerifica conforme al expediente, fotografia y datosí
informatico penitenciario ¡generales del interno, para registrar la información de IaE

¡libertad y desactivarlo en el sistema de información
penitenciaria. (los que fueran puestos en libertad en
audiencia) i
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Cl : MPALC062018 . ., . .ave Registro y Control de documentacron Judrcra!

Procedimiento: Registro y Control de documentaíion ¿udicial

Propósito del Procedimiento: Mantener actualizados los Expedientes Únicos y el SlPE
con la información relativa a cada privado(a) de libertad

gnidad Responsable de Ejecución: Alcaldia.

No Responsable Descripcion

1 Secretaria de la Dirección Recibe toda la documentacion judicial que es ingresada al
Centro Penal y la entrega al Director/a del Centro.

__2 Director del Centro Revisa y margina toda documentacion judicial.
3 Secreta rio/Alcaide Recibe documentación marginada para revision para ser

aplicados en los diferentes procesos de Registro y Control
Penitenciario, entregándolos al registrador.

4 Registrador Se hacen las anotaciones respectivas en cada libro
(marginaciones) llevando el control del proceso judicial
según el caso, los cuales pueden ser: cambios de'
Tribunales, modificaciones de delitoi intimaciones, fallos
condenatorios, certificaciones de sentencias, cómputos de
la condena impuesta y ordenes de libertad de internos(as),

_ etc. luego pasa para registro en SlPE.

5 Tecnico del Sistema Recibe y realiza el registro de la documentación de cada
informatico Penitenciario interno(a) en el SIPE. Entrega al Archivador.

6 Archivador Se recibe toda la documentación procesada por las areas
de la alcaidia/secretaría, para su respectiva clasificación y '
ubicacion en los diferentes expedientes únicos de los
internos(as) proce_sados(as_) y_cond_e_nados(as).
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Reconocimiento de personas (Careo)

Procedimiento: Reconocimiento de personas (Careo)

Propósito del Procedimiento: Dar cumplimiento a solicitudes de Ia autoridad competente a
fin de llevar a cabo el careo.

Unidad Responsable de Ejecucion: Alcaidía

No ReSponsable

1 Director del Centro Recibe oficio de la autoridad competente solicitando esta

___la_ Alcaidía

2 Secretario/Alcaide

Descripción

actividad con fecha y hora que se realizara y margina para

Recibe y verifica generales del interno(a) y pasa oficio al
Subdirector de Seguridad para que preparen a los internos
que intervendrán en el reconocimiento

3 Subdirector de Seguridad Envia oficio marginado a Comandante de turno para que
¡haga los tramites pertinentes y la coordinacion con los

4 Comandante de Turno

internos(as).

¿Verifica Ia ubicacion del interno(a) y coordina con Oficial
ide Interior para que seleccione a los internos(as) a
participar en el reconocimiento de personas (careo).

5 Oficial de Interior

administrativa donde se realiza el careo.

6 Secretario/Alcaide

7 Oficial de Interior

Coordina con el orientador del Sector y el Alcaide para,
supervisar la actividad, luego son llevados a la celda

Supervisa la actividad para que proceda el reconocimiento
con la persona que realizara tal identificacion, según Io
solicitado mediante oficio de la autoridad competente. (se
realizaran las rotaciones necesarias para la identificacion
correcta).

ERetira del area administrativa a los internos(as) y devuelve ¿
la sus respectivos sectores en coordinacion con el
iorientador_.______

le En el paso 6 el Director del Centro podra designar a una persona de seguridad o permitir que el Alcaide designe un
auxiliar para esta actividad, según solicitud de alcaidíalsecretaria.
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Clave: MPALC082018
Ficha Post-Penitenciaria

Procedimiento: Ficha Post-Penitenciaria

Propósito del Procedimiento: Realizar gestiones para facilitar que los internos(as) al
recuperar su libertad accedan al apoyo brindado por el Centro de Coordinación Post-
Penüendano

Unidad Responsable de Ejecuci_ón:__Alcaidía

No Responsable Descripción

1 Auxiliar administrativo de Elaboran una ficha donde se refleja el nombre y los datos _
personales del interno(a) con su respectiva fotografia, el .alcald ia/secretaria
motivo y fecha de su liberación y copia de oficio de orden

“de libertad, por cualquiera que fuera el motivo (libertad
lcondicional anticipada, libertad condicional ordinaria, por
.Art. 105-A o por cumplimiento de pena), lo envía a la
Subdirección Técnica.

2 Subdirección Técnica Recibe documentación y la entrega a tecnico responsable
“del ETC para que complemente parte de informe
psicosocial del interno(a) puesto en libertad y regresa a

“alcaldía.

3 Secretario/Alcaide o
Jurídico de Alcaldia

Realiza la revisión y envia por medio de oficio a la
Dirección de Coordinación Post-Penitenciario, para que
brinde la orientacion y contribuya a promover la inserción
laboral de los ex - internos(as).

4 Centro de Coordinación Recibe documentación y realiza las gestiones pertinentes
Post-Penitenciario
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Clave: MPALC092018 . . .Permisos espe-orales de salida para
internos(as)

Procedimiento: Permisos eSpeciales de salida para internos(as)

Propósito del Procedimiento: Realizar los tramites correspondientes para hacer efectivas
las salidas de internos(as) por permisos especiales otorgados por las autoridades
pertinentes.

. Unidïfiesponsable deEjecucion: Alcaidia

. No. _ ___ Responsable __ Descripcion___

1 Director/a del Centro Recibe, en forma escrita por parte del interno(a), solicitud
; de permiso especial de salida. (Tambien puede pedirselo
Ï el interno o un familiar, al Juez de Vigilancia
3 Penitenciaria y de Ejecucion de la Pena o al juez de la
í causa si es detenido provisional).

i .Solicita información del interno(a) a la Alcaidía, en que
' ' situación juridica se encuentra.

2 Secretario/Alcaide o Busca información jurídica del interno(a) (corroborada en el ‘
jurídico de alcaidía expediente único) y pasa al Director del Centro Penal para

' que otorgue el permiso respectivo o pase al Juez de l
Vigilancia Penitenciaria y de Ejecucion de la Pena en el
caso de los condenados y al Juez de la Causa, en caso de
los detenidos provisionales Art. 92 de la L__ey Penitenciaria.

3 Director de Centro Recibe la información solicitada y la remite al SubdirectorÉ
Tecnico para discusión con el ETC.

. 4 - Subdirector Tecnico Coordina con el ETC para que corrobora la veracidad del
acontecimiento por el que se pide el permiso y recopilen

:informacion del expediente único del interno(a) para
discusion (esto Io hara un técnico del ETC que asigne el
Subdirector Tecnico), si es nesesario entrevistaran al ;
interno(a). Posterior a Ia discusión remiten informe al
Director del Centro donde manifiestan si es procedente o no .
el permiso. 5
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5 Director del Centro

6 Tecnico del Sistema

informatico Penitenciario

7 Subdirector de Seguridad
. hora señalada en el oficio, para que se haga efectiva.

8 Subdirector de
¡SeQUNdad

Recibe opinión del ETC y en base a esta autoriza o no el
permiso; pero si el permiso el interno lo solicitó al Juez de
Vigilancia Penitenciaria recibe y realiza el respectivo
trámite, pasa cepia a la Alcaidia (con la finalidad que se
registre en el SIPE la salida del interno/a) y al Subdirector
de Seguridad para que haga efectiva la orden y se
programe la comisión (agentes de custodia) del permiso de
salida eSpecial. (si el permiso es denegado el jurídico del

. ETCnotificara al interno)
Registra en el Sistema la salida del interno(a)

Coordina la salida con el interno(a) y el orientador la fecha y

Informa cuando la misión ha terminado sin novedad al
Alcaide (con la finalidad que se registre en el Sistema el
ingreso del interno/a) y

Director del Centro Penitenciario.

9 Tecnico del Sistema

: Informatico Penrtencrario
Registra en el Sistema el ingreso del interno(a)

En caso que eI/la director/a no se encuentre para autorizar el permiso, lo autorizara quien esté
haciendo sus veces, esto con la finalidad de agilizar los trámites correspondientes.
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Clave: MPALC1 02013

MlNlSTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PUBLICA
DlRECClÓN GENERAL DE CENTROS PENALES

Procedimiento de Egreso y Registro Especial de Personas
(Ofensores Sexuales).

Procedimiento: Orden de libertad para internos(as) condenados por delitos en contra de la
libertad sexual, Art. 174-A (Capítulos I, II, lll del titulo IV del libro lI del Código Penal)
Propósito del Procedimiento: Llevar Registro Especial de ex privados de libertad con
historial delincuencial por delitos relativos contra la libertad sexual de conformidad al Art. 174-A
del Código Penal.

Unidad Responsable de Ejecución: Alcaidia y Sub-Dirección Tecnica.

No Responsable Descripción

1 Secretario/Alcaide

Recibe la orden de libertad del interno(a) remitida por el Juez de la
causa de acuerdo con el Art. 94 de la Ley Penitenciaria y margina a
Jurídico de Alcaldía/secretaria; previo de identificar que el interno
se encuentra condenado por delitos relativos a la libertad sexual.

2 Juridico de Alcaldía

Recibe el marginado por el Alcaide y toma datos de la persona que
presenta la orden. Así mismo, verifica que la orden sea emanada
de la autoridad judicial competente y que la firma y el sello sean
originales correspondientes al juzgado de la causa (se verifica
telefónicamente al Tribunal respectivo sobre la orden de libertad,
también a disposiciones judiciales y al Departamento de Registro y
Control de la DGCP). Así mismo, debe de dar prioridad en defecto
que el nombre del interno formara parte del Registro Especial de
ofensores sexuales.

3 Secreta rio/Alcaide

Recibe despues de ser vista por el Jurídico la información, la firma
y luego este pasa al Sr. Director del Centro para su marginación,
dandole continuidad a la prioridad por el Registro Especial de
ofensores sexuales al que el interno formará parte por el periodo
de cuatro años desde el momento en que este cumpla la pena
total. Art.174—A CP.

4 Director del Centro Verifica la información y si todo esta bien procede a firmarla y
marginarla para el proceso especial de ingreso al SIPE.

Director del Centro,
5 Alcaide/secretario y

Jurídico ETC

Elaboran acta donde se refleja que por común acuerdo y en
cumplimiento de todos los requisitos legales se da cumplimiento a
la orden de libertad recibida por ente judicial, la cual debera llevar
las respectivas firmas que dan fe de su contenido. Luego se le
remite al registrador de Alcaldia/secretario.
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Registrador/Tecnico
de Caso.

Se hacen las anotaciones respectivas en el Libro de Registro
Delincuencial de la fecha y hora que se recibe la orden y la fecha
de elaboracion del respectivo oficio de libertad, asi como se hace
constar en el expediente único del interno(a) donde se especifica la
resolución judicial que

la fundamenta. Posteriormente a ello el interno(a) es entrevistado
en relación con sus datos. Luego el PDL identifica y firma papeleo
de egreso y su expediente único de conformidad a su libertad.

,Tecnico de Sistema
de información
Penüendana

Se realizara la identificación mediante fotografia en SIPE y en el
AFIS, luego se procederá con el registro de la información de la
orden de libertad del interno en el SIPE

Técnico de Sistema
de información
Penitenciaria/Tecnico
de caso

Seguidamente, el interno antes de quedar en libertad de
conformidad al Art.l74-A del Código Penal se le actualizará los
siguientes campos: Fotografía, datos generales (nombre primario y
secundario, Numero de Documento Único de Identidad (DUI), alias,
conocido por (si tuviese), edad, estatura, peso, color de piel, color
de ojos, estado familiar, nivel educativo, profesión u oficio, nombres
de los padres, cónyuge, sexo, lugar de residencia, último trabajo
reportado (lugar de trabajo y funcion desempeñada); calificacion
del delito o los delitos (nombre del delito por el cual fue condenado
y pena: Principal y accesoria); e información relativa a la
rehabilitación (tratamiento psicológico y tratamiento psiquiátrico.

Finalizado todo esto, se le entrega al Alcaide/secretario para que
coordine con seguridad para el egreso del interno(a).

Comandante de
Guardia

Verifica todo el papeleo, el interno es conducido al area de control
interior de Seguridad para que se haga efectiva la liberación del
mismo, auxiliandose de todo el papeleo de egreso.
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X. AUTORIZACIÓN Y VIGENCIA

El presente manual entrara en vigencia a partir de Ia fecha en que sea autorizado, realizando
revisiones del mismo cuando sea requerido según la necesidad.

REVISADO REVISADO
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Lic. Juan Carlos Fuentes Díaz

Sub Director de Asuntos Jurídicos

Sub. Cmdo. Marco Tulio Lima Molina

Director General de Centros Penales
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TECNICO SIPE

Red-ae y verifica
Estatusjuridice
para crece-dar
ccn Ia libertad

Elebcran acta que
RECIIÏ'E ytirma respalde el acuerde de

i
\
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f
SECRETARIDIHLCPJDE

Ü JURIDICO DE
FLDNDIÁ

REGISTRADOR

SALIDA DILIGENCIAS JUDICIALES

DÉRECTDR DELC ENTRO COI-.IANDÉNÏE DE
GUARDIÉK

TECNICO SIP ¡.—
¡—.
L.

K

Recibe solicitud
de STR yaerlfiea

1'

Elabera aituaeidn
juri-diea para salida delila

internada

m

Uer'rfiea aituaeidn de
la salida a diligencia

judicial dei interna en
juzgadaa

tie
[7

/firliea para
firma

Recibe daeumentaeieri
aar'rfiea gr entrevista ai
interna eamparande

dateaii haee entrega a
STR

I
Recibe ¡rterme de
salida del interna a
diligenciajudidal

Si tae liderada aelitita
atleta de libertad

lle
Registra reingreae en libra

eerreapentliente
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g REGISTRO Y CONTROL DE DOCUMENTACION JUDICIAL
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MAN UAL DE ORGANIZACION DE ALCAIDJAISECRETARIA, “"“ M“

SECRENRNDEN _ _ __. DIR: IÜRDELCEHIN“DIRE-Nam “ “J

Remhela
documentación

I jumcmlque
I Ingresa al centra

Reciba. verifica 3"
margina—> —>
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/
RECONOCIMIENTO DE PERSONAS [CAREO)

DIRECTOR DELC ENTRO

INICIO

Recibe salisitud
de carrer; 3,"

' margina a alcaidia -
—).

SECRETARIÜIALÜAIDE

Recibe salisítud y
cüoru'ina can

segufldad
—>

SU BDIRECTÜR DE
SEGURIDAD

Cumdina mn
cumandante de

turno la salida cie
mismas

- courdlna con ofimafi

ÜÜNIAI‘IDAI‘ITE DE
TU RNÜ OFICIAL DE INTERIOR

Caam'ina con
ürientadur y

alcaide para la
. salida de Internas

verifica ubicación
de interno y

de inIan'ur

ï

Superw'sa Ia
acfiïidad

canstatandü que
sea nmmal

Retire del área de ¡
recanummientna ¡

I Iüsinternosy i
' regresaasus

sectaras
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DIRECÏDR DEL
DEI'ITRO

I.!::"‘|""¡¡HL-Hu

T

Fteeibe selzeitud
per eserite y

seliette
intermeeiee

._._—)

PERMISOS ESPECIALES DE SÁLIDA

SECRET.IIP:.!DI»5..LCP..IDE
D JURIDICO DE SUBDIRECTDH

TEC’IICDETCesseaie

SUBDIRECTOR DE
SEDUFÏÜÉD

Etebere inferrne sebre
situssienjeridiee riel
interne pere permise

1'
Resibe intenne y

remite el
sebdireeter teenise

_ Reeibeint’ermeeien 1: ï
. precede e discutir el
' esse en bese e

pere discusien eel
¡ ETC

_ expediente del
:interneyeetretuistey

i emite epinien

I

‘s’erifiee
inferrneeien

Si

pare permtse
e enKeepssiel

Isle ’.x .-

‘s_ _.:
1 .

__ _ T

Jurie'ise se ETC
netifiee e'e le ne
euteriseeien del

permise

T
¿Iri— - a. - _\\s_.
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"'x. x".

K
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Í
FICHA POST-PENITENCIARIA

SECRETKHIOIALCIIIDE
O JURIDICO DEE.

CENTRO

INICIO
-. _, z _._"

_ 1
EIabara ficha pasi-

penitenciaria y
I anexa ÜIIGIÜ tardan

dehbenad
Mid—TH

./ \.
XH/

CENTRO DE
COORDINACION POST-

PEIIITEIICIARIO

EQUIPO TECNICO
CRIIIIIIIOLOGICO

-. | .
Ranma

dümmeníaciüny i '
implementa ' '—

partepsicasacial ;
delaficha

..
V

_ T
!
g Realiza rewsiún de
a la fichayenxu'ia al
I post-penitenciaïiü

K
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Procedimiento de Egreso y Registro ESpeCiaI de Personas (Ofensores Sexuales).

REGI STRADÜ RI“SECRETARBI‘ALCAIDE JU RIDICÜ ALCAIDJA TECNICO DE CASO
DIRECTOR DEL

CENTRO
TECNICO DE SIF’E-"
TECNlCÜ DE CASO

CDI-¿AN DA NTE DE
GU ARDL‘Ï‘I

EEE-Elbe el margInado par
e: AlcaIde '_I,"I-Dl‘1'l.‘.‘-. datos

de la peruana queRecibe la ÜFGEF dc:
“¡JF-”“55 dd ’-"- “37”?“ Ï' presenta le orden. verifica

753111115351 DOFÜ' JUÜ-ï iirrm de autoridad
dC ¡5'- ÜÜUÉÜ- marglna V competente. y qtgnde de

la causa Asi mismo.
debe dr.- dnr prinrldaci (en

defecto que el nombre del
interno formará parte del

Reghfim Espeainl de

a El uridice de

Aisa Icí ia "se-ere tema

Trof en ser es se xua les.

Recibe dBSp-LJÉI: de
ser viste por el
Juridico. firma.

Verifica la
¡nie rmacún y si
todo está blen

procede a
"* firmada ypasa a Direccion

del Centro para su
rn argina Ciún

Se hacen las
anotaciones

respectivas cn el Lijro
de Registro

Delmeuencial y en el
expccnte único.

Püslerrorm ente a ello
eï internoqa} es
entrevistado en

relación con sus datos.
Luego el PDL id entifica

y firma papeleo de
egreso 3: su expedieme
único de conforr‘mdad a

su ¡b er‘tad .

marginado para
eE prosa-so
Especial de

ingreso ai SJPE.

‘l

Se realzartïi ¡a
Identifica ce n n‘IedIa‘Tte
fotegrefie en SIPE y en

el AFIS, luego se
procede ra con el

reg istro de la
Infdrmacion de EI orden
de libertad del ¡memo

en el SIPE

Con'pJ nzamenle con
e! Alcaide y el

Juridico de alcaldía.
elabora actaen

cumplimiento delos
requisstes legales
para En orden de

libertad. Luego se. ¡e
remite al regzsïrad-Jr

de Alcaidia.

a“

Seguidamente. se le
tomaran t-Ddoslos

cielos de een foz'midad
a? Art 1?:4-A del CÓÚEQC‘
Penal. Finaizado iDdU
esto. se le enïrega el

Alcaid ereecretano para
que eoord'ne CUIT
seg uridad para el

egreso del nternofia}.

Ven'fica documentación
Iegalikada de egreso.

el interno es conducdo
a] área de Control

interior de Seguridad
para dejar en Iibened.

FIN
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